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Munkípio de Tulum 

Dependencia: 
Sección: 

Área: 
Pe1miso Núm: 
Núm Exp.: 
Fecha de emisión: 
Vigencia: 

No. de póliza: 

H. Ayuntamiento de Tulum
Dirección General de Desarrollo Territorial
Urbano Sustentable. 
Dirección de Sustentabilidad Ambiental. 
DGDTUS-DSA-POA-224-2025. 
MT-DGDTUS-DSA-POA-261-2025. 
14 DE MAYO DE 2025. 
DEL 14 DE MAYO DE 2025 
Al 14 DE MAYO DE 2026. 
16171 AN-16172 AN. 

En atención a su escr ito recibido en la ',!entanilla únka de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano
Sustentable el 14- de ab i-il de 2025, mediante el cual anel<a los documentos y requis itos para ei trám ite de solicitud del
PERMISO DE O P ERACIÓN AMBIENTAL para la act ivid;;;d comercial de ABARROTES, M!SCELAI\JEOS, FRUTERIA Y VERDURAS 
ubicado ■■■■■I munici pio de 
Tulun,, Quintana Roo. 

Con fundamento en los artículos 8 fracción i!, !11., V!H, 1)(, 35, 83, 201, 205 fracción H inciso b) del Reglamento de Ecología, 
Mitigación y Adaptación al Cambio C!imé'.,tico del Municipio de Tu!um, publicéldo el 3 de diciembre de 2019 en el
periódico oficial de! estado de Quinti::nél Roo y una vez analizada la solicitud y !os documentos adjuntados, esta 
Autoridad Municipal procede a otorgar el PERMISO DE OPERt,C!ÓN AMBIENTAL CONDI.C!ONADO:
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GIRO COMERCl/ll MOMBRE COMERC!Al 

! 
ABARROTES, MISCELANEOS, FRUTER!A Y VERDURAS FRUTAS Y ABP,RROTES CHULTUI\! 

COf\lDíC!Ohl.iU\lTES 
L El establecimiento debe apegarse a lo sefü,ladc, en la 1-Jo rrna Oficial ív'!exicaia 1�O1Vl-0l:l1-SE!vl/.l.R!�AT-'.i.994, "Que 

establece los límites máximos permisibles de emisión I� de ruido de las fuentes fijas y rn rnétocic r1e: rnedíció:-i', que 
con base a su actividad co111e1·cial deberá mantener el nivel de ruido en 55 decibeles en un horario de 6:00 a 22:00 
horas y de 50 decibeles en ho1·ario de 22:00 a 6:00 horas. 

2. Deberá evitar d-escarga:i-, de-rramar, e ó,positar cualquier tipo de desechos orgánicos, ir,orgánicos, sustancias líquidas
o residuos domésticos en la vía pública ven \os sitios ne autorizados para ese fin. •-,.::,-

J.. ü_ueda prohibido cie1Ta1rnsr, veite¡· e infll.:réw eguas ¡·esiduales v !b:iviados en los ·Lerrenos, cuerpoó' de agua \' 
corrientes de igw:;, saivo previa autorizzcíón, permiso o concesión e>(pedida por la autoridad competente cie 
conformidad con las [�armas f\/ie::ic;rnas Oficiales aplicables", Artículo 112, "Los u.suéTios r.o domésticos que 
descarguen aguas resiciua!es en las redes colecto1·c;s deberán curnplil' con le establecido en le:: r�orma Oficia! Me):icana 
aplicable". 

Ue11ar a ca/Jo el programa de mantenír.,íento de Foso séptica, humedal, /Jiodígestv,� trampa de qmsa, sísterna de iratamiento de 
aguas residuales, trampas de lodos, entre otros, así como los comprohani'es v maniíiestos de pago de lo empresa c¡ue le proporciono 
el se1vicio, así como el cOJwenio eníre las po1tes. 

!i. El esiablecim[en-co oebe1•¿ 1112r:tene1· lirnpio su [J1·eciio, evitando acumulaciones de Residuos Sólidos c2ntrn de! mismo
'/ tener lin1pía la banque·la de! ·?ren·le de su p1·zcae= V 12· rnit2G del áre� de rod2r11ie:ito (cc:dle}, par ro C[,n-4 c}r:;};:,e conit.n· 
r:ul-'"t ;'Je.tes rof:u:kldcs ,:ú;,;t·a fr.{ sc:r�rlrr.?cfán de [r,g resfrluc-s r.raforfxo:bfes aue c/enere su e:si:c.tbJe:cftttfeni'c•:� 
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s. Los Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas
y entregarlos al camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la zona o colonia donde se ubica su
negocio.

6. Deberá evitar proporcionar a los consumidores cualquier tipo de bolsas de plástico de un soto uso para acarreo de
productos ya sea de manera gratuita o en venta, como alternativa podrá utilizar bolsas de papel, cartón o tela.

7. Dos personas como mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 días naturales, las Pláticas de
Capacitación, impartido por la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del Municipio de Tulum. La plática de Manejo
de Residuos se impartirá por vía Zoom, ID de la reunión: 685 416 2457, código de acceso: l'esiduos, o escribir al
correo <UG•,!l ll ;.i .t 1111r ( 1 1, 11 t, 1 1 de la Dirección, para la plática de Tortugas se impartirá por vía Zoom, ID de !a
reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al correo li . u 1 .,L.,_ 1 ,1"11, 1 il,, de la
Dirección para mayor información o en su caso llamar al número telefónico: 9848025579 o acudir a la ventanilla
única de esta Dirección General. Al concluir la plática y responder el cuestionario se le otorgara una constancia de
participación.

8. Deberá ingresar a la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustent·abfe, el
informe de seguimiento de condicionantes del presente permiso de operación ambiental, donde anexe los
documentos comprobatorios (manifiestos} de la separación, entrega de los residuos reciclables y de maneio
especial, los documentas comprobatorios de la disposición de fas aguas residuales, las constancias de participación
en las pláticas vio cursos que imparte la Dlrecció11, entre otros. Dicho informe deberá presentarse cada 4 meses,
los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servicios que cuenten con
autorización vigente del Municipio de Tulum.

9. Deberá atender y brindar todas las facilidades al personal de ia Dirección de Sustentabilidad Ambiental, en las visitas
de inspección periódicas que se llevarán a cabo p;;rn VEiificar ef cumplimiento y seguimiento del presente permiso y
sus condicionantes, el personal estará debid;;mente acreditado con su credencial con fotografía ei:pedida por la
Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable.

10. Deberá ingresar a la ventanilla única de la dirección general de desarrollo territorial urbano sustentable en un ,·érmino
de 30 días naturales, CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓrJ DE LAS PLÁTICAS DE CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE
RESIDUOS IMPARTIDO POR LA DIRECCIÓN, EVIDENCIA DE LOS BOTES ROTULADOS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS
RESIDUOS VALORIZABLES.

11. 1,, 1...erwvoc_1_á,J_del 1 s_i.:_ 
le_lf,resente pc1rci m(j_p 

í611 A 1) 11 ,, ,,, 

¡¡,Jt�F 

J.5 rl,m12 µvi,•�--'! .. Jlt_l _ro11,l11yc1 1,1 1, • 

E! incumplim[ento de algunc.1 de las condicionantes ant<¼� mencionadas :erá motivo ele sanción \1 e11 caso de recurrencic: se 
procederá a implementar léls medidél!: de seguridad como la suspensión o clausura de conformidad cor. f.;s dis¡1osidolíes 
jurídicas a¡11icables. , 1 \\IDOS 11, 
�I �resente docu�ento no le �::�ntz de li,cen�i�s��utoriJ¡¡::iones_ � permisos que deber� �e ���,ras dependencias
-.-ecerales y/o estatales v/o municipales. Deo era �si;a'i\ �,��J11�'!.f'J¡,?!" v1s1ble en el local comerc1ct!;. • ,1 . . o·; 
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